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1) ¿Cuáles son las características diferenciadoras entiende que debe tener el Banco del Sur en 

relación a otros organismos de crédito multilaterales? 

 

Las principales características que diferencien al Banco del sur tiene que ser por lo menos dos: 1) 

que contribuirá realmente al desarrollo de sus países miembros y no servirá para que un país 

establezca su hegemonía sobre otros, en ese sentido sus acciones deberán estar alejadas de violar los 

derechos humanos y de imponer medidas antisociales, 2) la toma decisiones debe ser democrática, 

yo estaría más bien de acuerdo en que un país un voto y que éstos no se dieran con base en el peso 

económico de cada país miembro. 

 

2) ¿Cuál debe ser su relación con otras entidades financieras regionales? 

 

Debe de tener independencia y estar alejado de instituciones como el Banco Interamericano de 

Desarrollo y cualquier otra institución de ese tipo pero debe de buscar cooperación con otros 

Bancos de verdadero desarrollo. 

 

3) ¿Qué alternativas de capitalización/captación de recursos  debería contar? 

 

Tomando en cuenta la cantidad de reservas que tienen los países subdesarrollados (Toussaint, 2005: 

10; Toussaint, 2006: 2), los países miembros podrían hacer sus aportaciones para que el Banco del 

Sur otorgara préstamos con sus recursos propios. [Aquí sería conveniente investigar un poco la 

propuesta de Harry White y de John M. Keynes anteriores a las discusiones de Bretton Woods]. 

 

4) ¿Con qué moneda debe ahorrar el Banco del Sur?  

 

5) ¿Cúales tendrían que  ser sus políticas, condiciones y prioridades para el otorgamiento de 

créditos/garantías? 

 

La principal condición y prioridad es que el préstamo otorgado deberá tener un impacto social 

positivo. Que no llevará a incrementar la desigualdad en  la riqueza ni en el ingreso y que no 

contribuirá a que se implementen medidas antisociales. 



 

6) ¿Cómo poder garantizar la  gestión democrática efectiva y eficiente de la nueva  entidad? 

Sin duda en su estructura debe de ser democrático, ningún país debe de tener más peso que otro; el 

acceso a la información debe de ser disponible a toda gente que la requiera. Lo anterior por un lado, 

por otro considero que la garantía más importante está en la población, el Banco del sur debe de 

involucrar a la población, junto con el proyecto de independencia, el proyecto de democracia debe 

de ser objetivo del Banco del sur. Aquí convendría, tal vez, ver la experiencia del Grameen Bank en 

Bangladesh, no porque este de moda sino porque tuvo éxito en involucrar a las comunidades. 
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